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OBJETIVOS 
 

1. Realizar una primera aproximación al mundo del derecho, con sus 
estructuras básicas e instituciones. 

2. Identificar aspectos básicos del derecho civil. 
3. Suministrar herramientas para la mejor utilización del derecho y para su 

comprensión. 
4. Reconocer la importancia del derecho civil en la sociedad y su influencia 

en la regulación de actos de la vida cotidiana. 
5. Adquirir el lenguaje específico de la materia que permita comunicar con 

propiedad conocimientos y argumentos. 
6. Analizar y reconocer las relaciones jurídicas existentes. 
7. Elaborar y distinguir las características básicas de los contratos con los 

que pueden encontrarse. 
 
 
CONTENIDOS   -  TEMARIO 
 

1. El Derecho Civil. Introducción. Evolución y situación actual. Derecho 
privado. Codificación civil y los derechos forales.  Ordenamiento jurídico. 
Las normas jurídicas, vigencia y aplicación. Las fuentes del derecho en 
relación con el derecho privado. 

2. La relación jurídica y los derecho subjetivos. Concepto, clases y 
elementos de las relación jurídica.  El derecho subjetivo. Concepto. 
Tipos.  

3. La persona y la personalidad jurídica. Comienzo de la personalidad. 
Protección jurídica del concebido. Las condiciones personales: estado 
civil, edad, emancipación. La incapacitación. La Personalidad Jurídica. 

4. Los derechos reales. Concepto y naturaleza. Tipos. Diferencia con los 
derechos de crédito. El derecho de propiedad. El dominio. 

5. La obligación. Concepto. Elementos de las obligaciones. Clases de 
obligaciones. El cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones. 
Extinción de las obligaciones. 

 



6. La protección de los consumidores. La Ley general para la defensa de 
los consumidores y usuarios. Las condiciones generales de los 
contratos. 

7. El contrato. El contrato de compraventa. Concepto. Constitución de la 
compraventa. Contenido de la compraventa. Compraventas especiales. 

8. Los contratos de arrendamiento. Concepto y naturaleza. El 
arrendamiento de cosas. El arrendamiento de obras y servicios. Los 
arrendamientos urbanos. 

9. Contratos típicamente turísticos. El Contrato de Viaje Combinado: 
contenido, regulación y modificación. El contrato de transporte: 
concepto, elementos y contenido. El contrato de hospedaje: concepto y 
responsabilidad del hospedero. 

10.  El contrato de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles como 
instrumento turístico. Problemática general y regulación legal.  

 
 
METODOLOGÍA 
 

Se traza una metodología participativa de los alumnos y descubridora 
bajo la guía y explicación del profesor de las distintos temas. Acompañada de 
esquemas, comentarios de artículos de prensa, textos de autores significativos 
del mundo del derecho, artículos de revistas específicas, e investigaciones en 
su entorno. 
 
 
PRÁCTICAS 
 

A partir de los conocimientos adquiridos los alumnos deberán saber 
resolver las cuestiones o  situaciones que se les vaya planteando en el 
desarrollo de la asignatura. 

Realización y exposición de trabajos. 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Prueba escrita en la que se valorará: 
 Los conocimientos adquiridos. Relación entre conceptos, tanto en el 
desarrollo de una cuestión concreta como en la  interpretación  de documentos. 
Distinción entre causas desencadenantes, desarrollo de procesos y 
consecuencias. Manejo preciso del lenguaje legal. Capacidad de síntesis. 
Desarrollo de razonamiento lógico en pruebas de interpretación de datos o 
cuestiones que requieran una aportación personal. Grado de desarrollo de la 
capacidad crítica cuando la prueba, o parte de ella, lo requiera. Corrección en 
la ortografía y en la expresión. 
 Contando un 70% del total de la nota. 
 

Observación en el aula y desarrollo de pequeños trabajos ejercicios en 
clase donde se valorará: 

Grado de comprensión de los conceptos y su capacidad para expresarse 
en un lenguaje adecuado ante las preguntas realizadas en clase. Resolución 
adecuada de  actividades. Valoración del interés demostrado ante los 



conceptos tratados en el aula y las actividades. Grado de participación en los 
grupos de trabajo. Responsabilidad ante las tareas encomendadas. 

Contando un  20% la realización de actividades y un 10% la atención en 
la clase. 
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- Código de Derecho Civil, Editorial Civitas o Tecnos.  
- Arcarons, Ramón y otros: Derecho Civil Aplicado a las Enseñanzas 

Turísticas, Editorial Sinteis 
- Amat Llombart, Pablo: La Contratación en el sector turístico A partir de 

las nociones de derecho civil, personal y patrimonial. Editorial Tirant Lo 
Blanch 

- Amioles Martín, Adolfo: Introducción al derecho turístico: derecho 
privado del turismo. Tecnos 

- Alvadalejo García, Manuel: Derecho Civil Editorial J. M. Bosch. 
- Arcarons, Ramón y otros: Derecho Mercantil Aplicado a las Enseñanzas 

Turísticas, Editorial Sinteis 
- Díez-Picazo, Luis: y Gullón, Antonio: Sistemas de Derecho Civil, Vol 

1,2,3 Editorial Tecnos 
- Carrasco Perera, Ángel y otros: Derecho Civil 
- Cossío y Corral, Alfonso de: Instituciones de Derecho Civil Editorial 

Civitas. 
- Lacruz Berdejo, José Luis y otros: Nociones de Derecho Civil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


